
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo singular mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2019 00367 00 

Sustanciación: 584 

 

Se requiere al ejecutante que acredite él envió y recibo del oficio No. 0041 de fecha 

enero 18 de 2022, dirigido al pagador del establecimiento de comercio Parrilla Express JR 

Cucuta S.A.S. 
 

Lo anterior previo a que se ordene el requerimiento dirigido al pagador solicitado 

por el accionante. 

 

Notifíquese,  

Providencia notificada en estado No. 85 
Fecha de notificación por estado 26/05/2022 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Jose Mauricio Meneses Bolaños

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Armenia - Quindío
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